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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, dieciocho de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Jonathan Caicedo Ortiz, a través de apoderado judicial, presentó 

demanda para proceso de “ordinario de declaratoria de unión marital de 

hecho y sociedad patrimonial de hecho” en contra de Yuli Tatiana Díaz 

Ulloa, la cual se inadmitió por auto del 01 de marzo de 2024.   

 

En el término otorgado para corregir, presentó escrito con anexos, los 

cuales al revisarse se concluye que no corrige las falencias que le fueron 

indicadas, por las siguientes razones: 

 

1. En el escrito allegado al expediente digital titulado “ASUNTO: 

ESCRITO DEMANDA REFORMADO, nuevamente indica “Se trata de 

un proceso ordinario de DECLARATORIA de UNION MARITAL DE 

HECHO. 

2. La demanda la dirige en contra de la señora Yuli Tatiana Diaz Ulloa, 

quien falleció el 23 de septiembre de 2022, en Armenia Q., es decir, 

NO está integrando el contradictorio por pasiva. Se repite debe 

dirigirla en contra de herederos determinados e indeterminados. 

3. Así mismo no indicó si se ha iniciado o no proceso de sucesión de la 

causante Yuli Tatiana Diaz Ulloa. 

4. No se allega poder con las correcciones de las falencias indicadas, 

esto es el mismo debe ser claro en cuanto la acción que pretende, 

identificar los extremos activos y pasivos. 

5. Indica haber enviado notificación a la señora ELBA JULIETT ULLOA 

CASTELLANOS, no se indica en qué calidad le envía notificación, 

como tampoco se allega prueba de envío. 

6. En el capítulo de notificaciones no se indica quien es el extremo 

pasivo. 

   

Al no haberse saneado el trámite judicial en debida forma, se procederá 

con su rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia, 

Quindío,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Rechazar la demanda promovida por Jonathan Caicedo 

Ortiz, a través de apoderado judicial, para proceso de “ORDINARIO DE 

DECLARATORIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD 

PATRIMONIAL DE HECHO”, en contra de Yuli Tatiana Díaz Ulloa por 

lo expuesto en el presente auto. 

 



                                                                            Auto:514 
630013110003-2024-00006-00 

SEGUNDO. No realizar desglose de los documentos allegados al 

plenario, por haberse aportado de forma electrónica. 

 

TERCERO: Archivar las diligencias una vez hechas las anotaciones del 

caso, y ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

VIVIANA PAOLA HOYOS GIRALDO 

Juez 
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